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Anvi«T«»ciA. Conforme con la céndición d.® dal plie
go que be servido de base para la enl.zstg, no se jasertaiá 
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tefecá íe! iœ9 ils liBitírss | «'V '^ ’".“ ®^'“*' ?=••*■* “ 5 o reto de 16 de Noviembre ultimo y
Real ordeu de 18 del miemo mes, de 

i los montas de su pertenencia Azafor- 
3 Solaría y Umbría, qu© ee hallaban ex-

(Queeia del 2 de Febrero)
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. a.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importaute sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Teniendo en oonsídertoión las rele

vantes ocahdadss, eeeiarecidas dotes 
y eminentes iiervioioA del Capitán Ge. 
neral de Ejército D. Fernando Primo 
de Rivera y aobremonte. Marqués de 
Estalla, y muy espeoislmente el dis
tinguido mérito que ha contraido cómo 
General en Jefe del Ejército de Filipi
nas al conseguir la completa pacifioa- 
oión de aquel Archipiélago, acreditan- 
"® así una vez más su pericia con éxito 
*^n glorioso; atendida Ja púbüea noto
riedad de sus altes hechos, y de con
formidad con'el parecer deí Cotisejo 
Supremo da Guerra y Marina, prevta- 
niente oonsoltado. oomo Aaemblea de 
1“ Oiden de San Fernando, con arre
glo á lo que previene el art 24 de la 
ley de 18 de Mayo de 1862;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey D. Alfonso SIU, y oomo B^ina 
Regente del Reino,
. ^®®«? en conuederle, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de 
Saa Feroaodó, ñon la pensión anual de 
Tú.OúO pesetas, transmisible á su fa
milia en los términos que previene el- 
urtíonlo H del reglamento de ¡a mis- i 
rua Orden. j

Dado en Palacio á veintinueve da 
Enero de mil ochnnientos noventa y j 
ooho.-MARIA CRISTINA,-El Mi
nistre de la Guerra, Miguel Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ORDEN
Considerando que. respecto de los 

montes de que ee tráte, se enóceatran 
ya en los trabajos de rectificación del 
Catálogo, de que han aido objeto, y en 

, poder deí distrito foreatal. datos que 
j 1'5°, .? ÍJ®uar satis factori ame o te loa 

VHnta m ' excepción de , fines-‘de la certificación menoiousda 
que so propone pedir, con arre- . análogamente á lo que con referenoia

Timo. Sr.i Vista la itístauoia que el 
AyúntftnaieDto ds SoroEñ,^!© Jh pxQvin- 
oía da Alicante, eleva ó este Ministerio 
solioitaudo que para la

I ceptuados de la desamortización por 
j sn espeoie arbórea y cabida, y que, por 
t vi’todde la clasificación hécha en cum 

i’ plimiento del art. 8,“ de la ley de 30 
de Agosta do 1896, ban sido incluidos 
en la relación de los que no revisten 

, interés general, 8^* declaren válidos, y 
se utilicen a los fines de su petición, 
los datos que sobre cabida, límites y 
demás antecedentes qne respecto de di
chos mentes obran en los trabajos de 

Iraotificaoióti del Catálogo, aprobados 
por Real orden de 29 de Enero de 1887 
y publicados en el BoleUn Oficial da 
aquella provincia da 1,* da Marzo si
guiente, fundando Ía petición ea que 
por falta de recursos ie es imposible 
al Ayuntamiento sufragar los gastos 
que 1« originarían aquellas operaoio- 
nes.

Visto el Real decreto da 16 de No
viembre últimu, que autoriza 8 los pue
blos duellos de montes comprendidos 
ectre los de tao «tilrdad pública,’seifúa 
la olasifieaoión hecha en cumplimiento 

i de. art. S.” de la ley sobre modifioaoión 
[ de impuestos de 30 de Agosto de 1896, 
i é incluidos sn el anterior Catálogo de 
i los exceptuados por su especie y cabi

da, á solioitar la excepción, prescri
biendo que las aolioitudea y expedien
tes para este fin se tramiten y sustan
cien con sujeción á la ley de 8 de Ma
yo de 1888 é instrucción de 21 de Ju- : 
nio siguiente:

Visto el art. B." de la expresada ley 
de 8 de Mayo de 1888, que exige á los 
pueblos la presentación, entre otros do- i 
oumentos, de una oertifioaoióu pericial 
referente A la cabida, clase y eirouna- í 
tandas de las fincas onya excepción se ' 
pida, y los artículos 5." y 6.“ de la oí- ; 
teda inatrocoión, en loe que se dispone 
que la mepeionada oertifioaoión deberá • 
ser expedida por un perito nombrado 
por la Administración, al cual podrá ' 
asoomree otro que el Ayuntamiento ’ 
nombre, si así lo desea:

á las tasaoiouea de semejent-fs fincas 
ptesoribe el art. 8.“ de la referida ley, 

‘ cuyos datos,. aportados al eip-dieate
de excepción, pueden eTOteT «o efecto 

. al Jiuüwipiu reolamaéiA un gasto de 
; iurpoftanoia; y

Cuneideraado que por lo expo esto 
podría suplirse la certificación pericial 

’ que exigen loa artículos 5." y 6.’ de la
instrucción de 21 de Junio de 1888 . - , .
con una certífioaoión dei Ingeniero Je- ■ *^ ® PozobUnoo dete procederse á ele- 
fe del distrito forestal, en la que se E^** doce en vez de los ocho que bay
oonsiguen los limites, cabida y oondi- anunciados.
ciÓnes del suelo y vuelo de las fincas, ' Lo que se hace público en este pe- 
coyas exoepaicnes en concepto de a pro ‘ 
vechamiento común ó dehesa boyal se 
eciiciten;

S. M. el Rey (Q, D. G,), y en su nom
bre la Reina Regante del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Direoaióu general, se ha servido acce
der á lo solicitado por el Ayuntamien
to de doraba, y en su cousecuencia, 
disponer con el carácter de regia ge
neral: que en los expedientes de excep
ción de fincas con deetiao á dehesas 
boyales ó al aprcvechamiento oomún 
que se promuevan en virtud del Raal 
decreto de 16 de Noviembre de 1897, 
y se refieran á montes públicos queha- 
jan sido objeto de. trabajos de reutifi- 
caoión del Catálogo, aprobados por el 
Ministerio de Fomento, la oertifioaeióu 
pericial exigida por los articulos 8.® y 
6-* de la inetrucoión de 25 de Junio de 
1888, dictada para la ejecucióu de la 
ley de 8 de Mayo del mismo afio, pue
de suplirse con un certificado del In
geniero Jefe del distrito forestal de là

■^ proviooja á qua corresponda el predio 
; objeto de la excepción, en el que se 
.''consignen los limitas, cabida y oondi 
j Clones del suelo y voelo de la finca, se- 
, g un resulte de aquellos trabajos.
^ De Esa! orden lo digo à V. I. paresa 
, conooimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muéboe años. Ma 
drid 19 de Enero de I8&ií.-Lóp6s Puig- 

: cerver.
, Sr. Director general de Propiedades y 
, Derechos del Estado,

GOBIERNO Civil
OB LA 

<*ftOVllVClA DE CÓRDOBA

Circular nútn. 330
ELECCIONES MUNICIPALES

Habiendo sufrido error en la eiroular

número 250 convocando á elecoione» 
parcialesj al,consignai les vacantee que 
existen en loa MonÎoip os ¿f Lucena y 
Valecjnela, por no llegar eu ninguno 
da los dos á la tercera parto del total 
de Concejales, queda ein efecto la re
petida convocatoria en cuanto á los 
meunioaadoa áyantamiento, y respeo 

riódioo oficial para general conooi— 
f miento.

Córdoba 3 de Febrero de 1898.
4 El Gobernador,
1 J- Becerra Armesto,

AYUNTAMIENTOS

¿

ESPEJO
Núm. 186

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa en el 
mea de Octobre de 1897, y que 8o 
publican en oamplitaiento del arti- 
0010 109 de la ley municipal vigente.

Sesión del día 2
Presidencia

de don Pablo de Gracia Díaz.
Ltida el acta de la antetiorjué apro

bada.
Quedairon igualmente aprobadas las

3

í

; siguieates ouontaei ana de Joa ingresos 
? habidos en el cementerio municipal 
í durante el mes de Septiembre anterior, 
| importante 66'86 pesetas; otra da los 
| ingresos y gastos habidos en la admi- 
j niatraoión maoioipal de arbitrios dn- 
’ rente el mismo mes, importantes pese- 
' tas 214*39 los primeros y 1»26 los se- 
; gundos; otra de ingresos y gastos ha- 
1 bidos en la AdmiaiBtración muaioipal 
1 de consumos en el referido mes, im
portantes los primeros 3.490'36 pese-

¡ tas y GO‘75 pesetas loa segundos.
Asimismo se aprobó la distribución 

de fóndos para el oorriente mes.
De igual modo se aprobaron loa ex-
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tractos de los acao rd os adoptados por 
la CorporaciÓD en loa meses de Jaiio, 
Agosto ; Septiembre, aDordéndoss en 
poblicaoión en el Boiktjn Oficial de 
la provincia.

Faé aprobada también la caenta pra- 
aentada por la oomiaión especial de la 
féria real de San Bartolomé, de los gas- ; 
tos originados ea la misma, importan- ? 
tes 440 pesetas. |

Se antorizó plenamente & Ia Presi- Í 
denota,paraqee dispasiera la oonstrao- 1 
ojón inmediata de nueve bovedillas en | 
el cementerio munioipal, en vista de ! 
que se habían agotado las disponibles. !

Conoeder nna gratifioaoión al Médi- i 
00 titular interino D. Lais López Ve- j 
ga, por los servicios prestados agenos 
4 .sa cargo dorante el primer trimestre 

■ del ejercicio económico aotoal,
Sesión del die 9 

Presidencia 
de don Pablo de Gracia Díaz.

Se aprobó el acta de la anterior. 
Qoedólgnslmenteaprobadaanacaen- ; 

ta presentada por el maestro latonero, 
importante 63 pesetas.

Sesión del día 16 
Presidencia 

de don Pablo de Gracia Díaz.
Se aprobó el acta de la anterior.
Igaalmente qaedó aprobada ana 

caenta presentada por el maestro ala
rife por la oonstraoción de nneve bo
vedillas en el oementerio de esta villa, 
importantes 153'25 pesetas.

Qoedó aprobado del mismo modo nn 
bando dictado por la Atoatdla, en evi
tación de los abusos que se cometen en 
los olivares.

Se acordó autorizar á D, Joan An
tonio Carmona, Agente de este Aynn- 
tamiento en Ia capital, para que se ha
ga cargo en la Administración de Ha
cienda de las cédulas personales per
tenecientes á este pueblo y año econó- 
mico aotoal.

Sesión del día 23 
Preeidenoia 

de don Pablo de Gracia Díaz.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó, por ananimidad, conce

der à la Profesora de primera ense 
fianza doña Joaquina Lara, por sos es- 
faerzos y oonstauoia en la misma, ana 
gratificación de 200 pesetas.

Goyo extracto faé aprobado en se- 
eión ordinaria del día 17 de Enero, y 
es remite al ilnstrlsimo sefior Goberna
dor civil, para sa inserción en el Bolb- 
TIN Oficial de la provincia.

Espejo 18 de Enero de 1898.—Enri
que Mnfioz.—V.’ B.’: Francisco Baiz.

Extracto da loa acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el mes de Noviembre último, 
y que se publican en oumplimtento 
del art. 109 de la ley munioipal vi
gente.

Sesión del día 6 
Presidencia 

de don Pablo de Gracia Díaz,
Leída el acta de la anterior,faé apro

bada.
Seguidamente lo fueron las siguien

tes cuentas, correspondientes al mes

de Octubre último: una, presentada por 
don José Raiz, de los ingresos habidos 
en el Cementerio municipal, importan
te 114*98 pesetas; otra de los ingresos 
habidos en la Administración munici
pal de arbitrios, presentada por el Ad
ministrador don Manuel Pineda Cór
doba, importante 180'77 pesetas, y otra 
de los ingresos y gastos habidos en la 
Administración municipal de consu
mos, presentada por el Administrador 
don José Arroyo, importantes 3 773*79 
pesetas tos primeros y 70 pesetas los 
segundos.

De igual modo faé aprobada la dis
tribución de fondos del presente mes.

DiÓse onenta por el sefior Presiden
te de haberle admitido la dimisión al 
Jefe de Orden público don Luis Ca
rrillo,

9e vieron los recibos de los derechos 
cobrados por el Fiel Contraste en su 
visita y oontrastación de los inetrn- 
mentos de pesar y medir de la colec
ción oficial y de los de pesar de la Oar- 
nioeria, importantes 21*20 pesetas.

Sesión extraordinaria del día 7 
Presidencia 

de don Pablo de Gracia Diaz.
Be admitió la dimisión que, motiva* 

da en razones de salud, presentó el sa- 
Ror Alcalde presidenta don Pablo de 
Gracia y Diaz,

Se procedió en la forma legal y bajo 
la presidencia del primer Teniente de 
Alcalde don Antonio López Vega, à la 
elección de Alcaide, resultando del es
crutinio ocho papeletas en blanco, y, 
por lo tanto, sin efecto la votación, 
que se acordó repetir en la sesión in
mediata.

Sega idamente se di ó cuenta de una 
instancia del Ssoretaiio don José L. 
de Guevara, presentando también su 
dimisión por motives de salad, la cual 
quedó aceptada por mayoría de votos, 
encargando acoidentaimente de la Se
cretaría al oficial primero don José Ra
mírez Pineda,

Sesión extraordinaria del día 17 
Presidencia 

de don Antonio López Vega.
Se procedió & repetir la votación de 

Alcalde, resultando elegido por unani
midad don Francisco Gracia Romero.

Seguidamente presentaron tas dimi
siones de sus respectives cargos el pri
mer Teniente de Alcalde don Antonio 
López Vega, el Síudico don Francisco 
García Fernández y el Regidor Inter
ventor don José Navarro Jiménez, fun- 
dándolas en inoompatibilidad con sus 
ocupaoiones, y siendo aceptadas por 
ananimidad, sa procedió á la votación 
consiguiente, resaltando elegidos, por 
unanimidad también: primer Teniente 
de Alcaide don Antonio Pineda Ló
pez, Regidor Síndico don Joaquín Be
yes Méndez y Regidor Interventor don 
Cristóbal Castro Luque, los cuales to
rnaron posesión de sus respectivos car
gos-

Acto seguido la Corporación acordó 
por unaaimidad:

Conoeder on voto de gracia á 0. Jo
sé Ladrón de Guevara por su celo é 
inteligenoía en el desempeño de su 
cargo, como asimismo á loe otros di- 

mieioaaríos primer Teniente Alcalde 
Regidor Sindico y Regidor luterven- 
tor.

Nombrar Secretario interino de este 
Ayuntamiento á D. Enrique Muñoz y 
Gómez de la Cámara, continuando con 
igual carácter el que lo es D, José Ra
mírez Pineda, hasta la toma da pose- 
sión del nombrado.

Declarar ceseotes de sus respectivos 
cargos á D. Alberto Vallejo Navarro, 
D, Angel Reyes Barrón, D. Argimiro 
Pineda Gracia, D. Carlos Córdoba 
Aguilera del de Depositario munioipal, 
D. Antonio Diaz Laque, D. José Me 
dina Luque, D, Manuel Castroverde, 
D. Manuel Pineda Córdoba, D. Anto 
nio Aguilar y Aguilar, D. Juan Fran
cisco Gracia Luque, D. Rafael Jimé
nez Ortiz, D. Emilio Castro García y 
D. Luciano Luque López, y nombrar 
en propiedad con el haber consignado 
en presopoesto á D. Argimero Pineda 
y Gracia, oficial segundo de Secreta
ria; D. Antonio Jiménez Pérez, oficial 
tercero; á D. Manuel López Fernán
dez, oficial coarto; á D. Antonio Tre
nas Diaz, Depositario muuioipal; á don 
José Zamorano Laguna, encargado del 
reloj público; á D. Cristóbal Rambla 
García, alguacil portero; á D, Miguel 
Beyes Barrón, administrador de arbi
trios; á D. Nicanor Grego Pérez, ins
pector de carnes; á D. Joan Trenas 
Amaro, guarda del cementerio muni- 
oipal y con la remuneración acostum- 
brada;á D. Eduardo Barrón Reyes, fiel 
de oarnioería; á D. Juan Bomero Gu
tiérrez, cortador de carnes, y á D. José 
María López Sánchez, encargado de la 
estafeta de correos.

Que las sesiones ordinarias se oele- 
bren los sábados á las siete de la noche.

Sesión del día 22 
Presidencia 

de don Francisco Gracia Romero.
Se aprobaron por onanimídad las ao 

tas de las tres anteriores, ratificándose 
los aouerdos de las dos últimas por re
vestir cáracter de extraordinarias.

Se acordó contestar una comunioa- 
ciÓn del Teniente Coronel, primer Jefe 
dal Depósito de caballos sementales de 
la Rambla, en la que manifiesta sí este 
Ayunte miento facilitaría alojamiento y 
asiatenoia gratuita, por un profesor ve
terinario á la perada que ha de esta- 
bleoerse en este pueblo, diciendo que 
sa aceptaba dicha parada con las con
diciones indicadas, por estimar que 
con ella se favorecen los intereses de 
los ganaderos y labradores de la lo
calidad.

Seguidamente se nombró á D, José 
Gutiérrez Lucena, perito práctico para 
que auxilie los trabajos de evaluación 
y catastro de este término municipal.

Se acordó por unanimidad autorizar 
al señor Presidente, para que ordenara 
la confección de uniformes ntevos pa
ra los guardias municipales, en vista 
del mal estado en que se encontraban 
los que tenían.

Igualmente se acordó autorizar á don 
Juan Antonio Carmona, para que re
coja en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, la inscripción de propios 
que la Dirección general da la Osuda 
ha emitido á favor de este Ayunta

miento, como sobrante de la que se en
tregó para abonar el descubierto que 
resultaba al mismo, por débitos atra- 
zados.

Se concedió á Antonio Lucena Cas
tro, pobre, de estos vecinos, el soeorro 
que había solicitado para ayudar á los 
gastos que le ocasiona la enfermedad 
que hace tiempo padece.

Seautorizó al señor Alcalde para que 
nombrara otros dos guardas munici
pales de campo, durante la reooleocíón 
de la aceituna, por oonaiderarse insu
ficientes los dos que había,

Coyo extracto faé aprobado en se
sión ordinaria del día 17 de este m°B, y 
se remite el ilustrísimo señor Gober
nador oivil para su ínseroión en el Bo- 
letin OpioiAL de la provincia.

Espejo 18 de Enero do 1898.—En
rique Muñoz.—V,’B.“:FraaoÍ3CO Ruiz.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa en el 
mes de Diciembre anterior, y que se 
publican en cumplimiento del articu
lo 109 de la ley municipal vigente.
Sesión extraordinaria del día 2

Presidencia 
de don Francisco Gracia Romero,
Presentáronse las dimisiones do su 

cargo de Concejales por loe señores don 
Antonio López Voga, D. Antonio San
tos Lucena y D. Luis Vega y Otero, 
fundadas en motivos de salud, y el 
Ayuntamiento^ oonstáudole ser cierto, 
las aceptó por unanimidad.

Sesión del día 4 
Preeidenoia 

de don Francisco Gracia Bomero.
Se leyeron las actas de las dos ante

riores y faeron aprobadas por unani
midad, ratificándose el aouerdo de la 

‘ última por ser extraordinaria.
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

1a toma de posesión del naevo Secreta
rio D. Enrique Mnfioz.

Se aprobaron las cuentas de los in
gresos habidos durante el mes anterior 
en el cementerio municipal, importan
tes pesetas 50*62. Idem las de la Ad
ministración de consumos que ascien
den á pesetas 4.135'52. Idem les del 
material de la misma Administración y 
mes, que suman 15*55. Y las presenta
das por el maestro alarife de los gastos 
verificados en la reparación de la caBe- 
rla de la Fuente nueva, que importan 
pesetas 23*78.

Se acordó un so cor.-o de pesetas 7'60 
á Teresa Navarro, viuda pobre, para 
ayudar á la lactancia de su hija.

Se encargó à D. José Baiz Córdoba, 
empleado en la Secretaria, la ezpendi- 
ción de cédulas personales.

Se declaró cesante, nombrando á otro 
para reemplazaría, al Interventor de 
la Administración de consumos D. Mi
guel Garrido Sánchez; el entrante don 
José Sánchez Murga.

Se autorizó al señor Alcalde para ha
cer una obra en el oementerio muni
cipal.

Se aprobó la distribaoión de fondos 
pare el corriente mea.

Sesión de! día 20 
Presidencia 

de don Francisco Gracia Bomero. 
Se aprobó el acta de la anterior-
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Qasdó igiifttcoante aprobado et esta

do reoGmeii de las espeoieg tarifadas 
q'ie sa han recaudado en k Adminís- 
traoión de arbitrios en eí enea da No
viembre anterior, importante pesetas 
219‘9t.

Dei mismo modo es aprobó nna per
muta da destinos entre el Administra- 
dor de arbitrios D. Mignet Reyes Ba
rrón y el oficial onarto da esta Seora- 
tark D. Manuel López Fernández.

Aoordose emprender una oampafia 
enérgica contra todos loa deudores & 
iaa arcas munioipaiea, con el objeto de 
aprontar reoorsos para podar satisfa- 
oer à la Hacienda pública los desca- 
hiertos por oonsutaos.

Se antorizó al señor Alcalde para 
que Ô medida que las circunstancias lo 
permitiesen, ingresase todo ó parte de 
lo que ge adeuda por contingente pro
vincial.

Oijo extracto fue aprobado en se
sión ordinaria del día diea y siete de 
«etc mes y se remite a! ilustrísimo se- 
fior Gobernador civil de la provincia, 
para ea inserción en ol Boletín Oti- 
OIAL.

Espejo 18 de Enero da 1898.—En
rique Moñoz.—V.’ B.’: Francisco Ruiz,

ENCINAS REALES
Núm. 327

ïïon Juan González Ramírez, Alcalde conati- 
tudonal de esta villa*
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi preaideocia, en sesión ordinaria del 
día de ayer, acordó, entre otros parti- 
oolaree, aprobar definitivamente les 
listas electorales que en número cuá
druplo de Concejales de que se compo
ne la Corporación, tienen derecho A 
«iegir Compromisarios para la elección 
de Sonadores, cuyas lietao aparecen tn 
«ertae en el Bolbtin Ofíoial de esta 
provincia número siete, del sábado 
Ocho del actual, tal como quedan nlti- 
-“adas, por no haberee presentado re- 
oUmaoión alguna contra las mismas.

Encinas Reales 31 de Enero da 1898. 
Joan González.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 828

^^**''“ Jnequera, Teniente pri- 
ero de Alcalde del Ayuntamiento consti- 

ucional de esta villa.
Hage saber.' que et Ayuntamiento de 

®' presidencia, en sesión ordinaria del 
la de ayer, acordó, entre otros par 
icukrea, aprobar definitivamente las 
*8ta« de los electores que en número 

onádruplo de Concejales de que se com
pone la Corporación, tienen derecho á 
® ®gir Con promisarios para la elección 

0 Senadores, coyas listas aparecen 
’^Bertas en el Boletín Oficial de esta 
Provincia número ocho, del lúnes diet 

el mee anterior, tal corno quedan ulti- 
“J^das, por no haberse presentado ro- 
0 amaoión alguna contra les mismas. 
imJ”®**^’” ^’^ ®ío 1 ’ de Febrero de

Natera.

IZNAJAR
Núm. 829

Lista definitiva formada por este 
Ayuntamiento, en cumplimiento á lo 
determinado en el art, 29 de la ley de 
8 de Febrero de X877, comprensiva de

BUS individuos y cuádruplo número de 
mayores contribuyentes, que son los ■ 
que tienen derecho de sufragio en la .
eieooión de Compromisarios para Se- Í
Dadores en el corriente año.

Señores del Ayuntamiento
D. Joan Muñoz Gutiérrez 

Juan López Martos 
Antonio Jaimes Quintana 
Julián Matas Delgado 
Antonio Ortega García 
Antouio Salvador Pérez Porras 
Doroteo Pérez Pavón 
Pedro Megías Bermúdez 
Antonio Bosa a Ramírez 
Francisco Cañas García 
Felipe Rosales Llames 
Miguel Quintana Guzmán 
Andrés Muñoz Gutiérrez 
Salvador Gañido Rey

Jlíayores contribuyentes y cuota que so 
íi^acen.

D. Dionisio Aguilera Alba
Zacarías Matas Luque
José López Matas
Juan Quintana Ortega
Juan López Pacheco 
Francisco buque Pacheco 
Tomás Pérez Morales 
Francisoo Delgado Agui

lera
Gorgonio Campos Moreno 
Isidoro Ruiz Ruidán
Antonio Guerrero Cherino 
Joaquín Ferreira Llamas 
Julián Matas Luque
Autcnio García Martin
Antonio Roldán Muñoz
Antonio Narvaez Galán 
Antonio Rosales Quintana 
Francisco deP. Pa vónGar

cía
Vicente Roldán Muñoz 
Victoriano Ortiz Caballero 
Rafael Matas Delgado 
Francisco Gutiérrez Hi

dalgo
Victoriano Velazquez Mu

ñoz

pias, Ots.

666 77

lar
Francisco Garrido Doblas 
Antonio Padilla Jiménez 
Mariano Doncel Rosales 
Eusebio Raiz Pacheco 
Francisoc Peoheoo Gamez 
Eloy Campos Amaya
José Serrano Delgado 
Andrés Muñoz Quintana 
Vicente Llamas Muñoz
Juan Roldán Muñoz 
José Sánchez Rodríguez 
Francisco Jiménez Agui

lera
Pranoieoo Eosaies Luque 
Juan Ramos Aguilera 
Salvador Jaimes Doncel 
Andrés Macas Delgado 
Diego Ayora Sánchez 
Jasé Pérez Gómez
Juan Burgos Marín 
José Roiz Osbo
Juan J. Matas Delgado
Juan Aguilera Doncel 
Manuel Ruiz Marín 
Tomás López Ruiz 
Rafael Morales García 
Justo Pedroza Peláez

471
360
288
240
224
220

67
30
88
97
66
07

201
193
179
171
169
161
167
162
144
140

69
47
46
41
97
94
43
29
09
30

140
131
131
123

03
40
79
40

118 71

114 35

114
113
113
110
109
103
96
94
91
90
87
83

36 
66
13 
91
36
80

25
83
44

Í

D, Manuel Ortega Bosua 
Joan Antonio Lobato Gar

cía
. Juan Rabasco Lanzas 
Francisoo A. Pacheco Lo 

pera
Francisco Aguilera López
Francisco Prados Herrero

46 46

46 44
45 32

44 93
42 X3
22 93

Iznájar 26 da Enero de 1898. — El
Alcalde, Juan Muñoz.—El Secretario, 
Juan María de la Barrera.

Ü
JUZGADOS

S
AGUILAR

Núm. 316
Don Pascual L. de Guevara y Aumente, Juez 

municipal de estu ciudad ó interino de ins
trucción de la misma y su partido.
Hago saber: que en causa formada 

en esto Juzgado por hurto de una po
tra, cuyas señas se ezpreearán, do la 
propiedad de don Vicente Heredia y 
Crespo, da esta vecindad, hecho que 
tuvo lugar en la primera decena del 
mes de Diciembre último, estando di
cha caballería en los terrenos del cor
tijo nombrado de Don Pedro, de este 
término, he aeordado so proceda á la 
busca de dicho semoviente y á la oap-

1

tara de la persona en cuyo poder se 1
encuentre, si no justifica su legitima t ^*^° providencia, llamando á los que

f
5

adquisición, á ouya persona se cita, lla
ma y emplaza, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante es
te Juzgado; bajo aperoibimiento que 
de no haoerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades y agentes de k policía 
judicial, practiquen las diligencias oon- 
duoeutes al indicado fin.

Dado en Aguilar á diez y siete de 
Enero da mil ochocientos noventa y 
ocho.—Pascual L. de Guevara. — £1 ac
tuario: Por mi compañero don Joaquín 
de Heredia, Timoteo Sánchez.

Señas de ia caballería
Una potra de cuatro años, carril, ala

zana tostada, locero corrido y marcada 
con el hierro A. T, enlazadas.

CAZALLA
Núm. 323

Don Baldomero Bojea y Salinero, Juez de 
jnstmoción de este partido.
Por la presente requisitoria, cita, 

llama y emplaza al prooasado Antonio 
Perea Calado, conocido por el hijo de 
la Balá, de diez y noave años da edad, 
hijo de Antonio y María, soltero, na- 

, toral y Vecino de esta población, sin 
2X í inetrucaión, jornalero, y mozo da un 
74 j pañero ambulante, cuyo actual parade-

81
79
76
75
76
72
66
66
66
64
64
63
61
61
49

45 
74
04
82
37 
67
97
66
42
76
10
6S
81
12
25

ro se ignora, á fin de que ea el término 
de veinte días, contados desde la inser- 
otón de este anuncio en k Gaceta de 

j Madrid y Boletines Oficiales de Sevilla, 
Córdoba, Badajoz y Huelva, compa
rezca en esta Juzgado à responder de 
los cargos que le resultan de k causa 
que instruyo contra el mismo y otros 
por hurto de uva á doña Carlota de 
Rejes, Vecina de la ciudad de Savilk; 
apercibido si no lo verífioa da ser de
clarado rebelde.

AI propio tiempo excito el celo de 
todas Ias autoridades y encargo á loa 
individuos de k policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho pro

cesado, y caso de ser habido, lo remi
tan, con Ias seguridades necesarias, á 
la cárcel dei partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Cazalis á veinte y ocho do 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cobo.—Baldomero Rojas.—El Secre
tario, Eduardo Garcia Carvajal.

POZOBLANCO
Núm. 824

Don Arcadio Orte^ y Serrano, Juez de pri- 
mera instancia de esta villa y su partido- 
Hago saber: qus en esta Juzgado y 

de ofioio se instruye juicio universal 
de abimeetato de los bienes quedados 
ai faUeoimionto de Juan Gallardo y 
Gallardo, natural de los Corrales, en la 
provincia de Sevilla, domiciliado en 
Puente Genil, de la provincia de Cór
doba, de cuarenta y cinco años, de ofi- 
oto tratante, hijo de Juan y de María, 
difuntos, ignorándose el domicilie que 
fué de éstos, y da Rafaela Suárez Ve
ga, de cuarenta años de edad, natural 
y con domicilio en mencionado Puante 
Genil, cuyos nombres y apellidos de 
sus padres es ignoran, muertos á mano 
airada, en ouyos autos, habiéndose 
acreditado que no tenían otorgada dis
posición alguna testamentaria, he dic

se crean con derecho á los bienes de- 
jados por aquellos, para que compa
rezcan ante este Juzgado á redamar- 
los, dentro de treinta dias, los que em
pezarán á oontarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto 
en la Gaceta de Madrid, expresando 
por escrito el grado de parentesco «n 
que se hallen con los causantes de la 
herencia, jnstificándolo con Jos corres
pondientes documentos, acompafiadoa 
del árbol genealógico.

Dado en Pozoblanco á diez de Ene
ro de mil ochocientos noventa y ocho. 
— Arcadio Ortega.—p. S. M., Julio 
Pellitero.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 326

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho Civil y Canónico y Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á dos sujetos que se dice ser man
chegos, vecinos de Vilkfranoa, que 
llevan pañuelos á la cabeza y una jaca 
negra, que el día quino© del actual 
compraron diez y siete cerdos á Ciria
co Buciegas Jurado, vecino de Santa 
Eufemia, para que en el término de 
ocho días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales da Córdoba y Ciu
dad Real, comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en cansa por 
expendioión de moneda falsa; aperoi- 
bidoa que de no comparecer lea parará 
el perjuicio que hubiere lugar eu de
recho.

Dado en Hinojosa dal Duque á vein
te y nueve de Enero da mil achooien- 
tos noventa y ocho.—José Muñoz Bo- 
oanegra.-El Escribano habilitado, Leon
cio Barbero.

MONTORO 
Núm, 828

En virtud da providanoia dictada an 
el día de hoy por el señor Josa da ina-
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4 SOIíKTIN OFICIAD DE LA PROVIKOIA DE CORDOBA

trnocióa de este partido en les diligea- 
cisa para dar oumplimiento á ana or
den de la Saperioridad, diujanante del 
rollo de la oausa seguida en este Juz
gado por el delito da lesiones contra 
Manuela Moya Rueda, se cita por me
dio de la presente, que se insertará en 
los SoleUnes Oficiales de esta provincia 
y la de Jaén y en la Gacela de Madrid, 
á ¡a referida procesada, para que el día

siete del actual, â las doce de su ma- 
flana, oDiu parezca ante la Audiencia 
provincial de Córdoba, con el fin de 
asistir ai jnioio oral y público acorda
do en dialia causa; apercibida qae de 
no ooccparecer le pararán los parjaioios 
que la ley determina.

Montoro primero de Febrero de mil 
oeiiooieutos noventa y ocho.—Licen
ciado Juan Miguel Criado,

DIA 29 DE ENERO

Santa Marina
Idem 
Catedral 
Idem

Hembra » 1 2 años Laringitis.
Idem Soltera 30 .Tisis.
Var'o „ 18 mesesJUronqnitis.
Un hombre desconocido |Ci)ngt;«tión oerebrak

Córdoba 29 de Enero de 1898.—El Secretario, Manuel Varo. —V.° B.°:
| El Alcalde, Jaime Aparicio.

Ssta^Ásúic^ gstaidadl
Núm. 319

Fallecimientos ocurridos el dia 23 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Andrés 
Santiago 
Santa Marina 
San Pedro

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Soltera 
Soltero

h
Soltera

12 años Tnbaroolosís pulmonar.
18 iGiatítia crónica.

1 mes Bronqnitis.
72 años Jcfeooióa patricia.

DIA 24 DE ENERO

Catedral Varón n 1 1|2 mee Pnlmouía.
Idem Idem Soltero 60 añoa Disentería.
San Niooiáa Idem Casado 70 Apoplegm,
Catedral Idem W 5 Tifas.
Idem Idem n 1 mes Meningitia,
San Andréa ídem Viudo 72 años Apoplegía serosa.

DIA 26 DE ENERO

Catedral Varón Soltero 21 años Pulmonía.
Idem Idem n 7. Tuberculosis.
San Francisco ídem Casado 40 Tisis laringe.
Santa Marina Hembra Viuda 86 Disentería.
Santiago Varón Soltero 15 Meningitia.

DIA 26 DE ENERO

Catedral Hembra TJ 34 días Polmocía.
Idem Varón Casado 70 años Gangrena.
Idem Idem Idein 80 Bronquitis,
Idem Hembra Idem 83 Pulmonía.
San Lorenzo Idem Soltera 12 Escroíllismo.
Santa Marina Varón W 9 meses G astrue nteíltie.

? Fábrica militar de harinas
! DE CORDOBA

! tíúmero 321
| TUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO

i
 Se convoca por el presente â oon- 
ourao de postores para el dia 21 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad-

? quisioión de los artículos siguientes:
j Articulos y condiciones de cada uno 

Í Trigo de 2.® clase, del país, bien 
I limpio, exento de semillas estrazas, 

tierra, piedras, cáriee y tizón.
Las proposiciouts deberán haeerse 

por quintales métricos y en papel del 
J sello de la class 12.'
! Será desechada toda oferta que no 
J reúna las condiciones expresadas, para 
i lo cual se prosentarán muestras por los 

postores, siendo árbitros los que sus. 
criben para juzgar en el acto sobie la 

! aceptación de tas proposiciones, oon- 
5 que medie asesexamieuto de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

| Córdoba 1,' de Febrero de 1898.—El 
| Administrador, Secretario, Tomás da 
i Rojas.—El Comisario de Guerra Inter

ventor, José Bo¿a.—V.” B.®: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
Ía Rosa.

Nota. Al verifioar los pegos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto pare el Tesero y recargo 
tracEÎtorio del lO por 100 sobre dicho 
impuesto.

1 Otsa. Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción iodustrial de que trata el ai t. 33 
de! reglamentoaprobado en 11 de Abril 
de 1893.

LOS EXPEDIEN-^ 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Lefa-ados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta dsl “Diario.»

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillar amiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LAS CUENTAS

DIA 27 DE ENERO

Catedral Varón Viodo 63 años Hipertrofia.
Idem Hembra ¡Gaeada 30 Esc!croéis cerebro espinal.
Idem Idem aviada 76 'Molitis.
Sau Juan Idem Idem 77 Hemorragia cerebral.
Santa Marina Varón

.Soltero
2 Toberonlosis,

Idem Idem 70 • Ulceras orónioas.
Idem Idem 2 y 1(2 : Bronquitis.

DIA 28 DE ENERO

Sentiago Varón 0 40 días Bronquitis.
San Pedro Idem n Nacido muerto.
Sao Niooláe Idem 19 1 1 caes Gastroenteritis,
Catedral • Idem ' Soltero 19 años PleoranoumoDÍa.
Idem .ídem Casado iW, . . . Parÿliaie general.
Idem Idem 23 días Anemia.
San Miguel 'Hembra Soltera ¡67

1
Embolia cerebral.

Sección de anuncios 
| Padrón de Cédulas ' 
í y demás formularios se venden en 
! la imprenta del “Diario de Córdo- 
j ba», Letrados 18. '

! LOS LIBROS i
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del I 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18 ;

QUINTAS ¡
Los formularios oficiales para los 

trabajos en las secretarías de Ayun- j 
tamientos, se hallan de venta en .■ 
la imprenta del “Diario.de Cófdo- i 
ba¿, Letrados 18. * |

tirimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas coa arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^, Letrados 18

Los pedidos se remiten á vuel
ta de coiveo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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